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Club Náutico  de Santo Domingo, Inc.
XIX Torneo Internacional de Pesca al Marlin Azul
9 al 11 de Julio, 2009
CABEZA DE TORO, HIGUEY, R.D
 
REGLAMENTOS

ARTICULO1. Este Torneo esta dedicado a la pesca del Marlin Azul (Makaira Nigricans).
ARTICULO 2. Líneas. Se pescará con líneas no metálicas de hasta 37 kilogramos, comúnmente conocida como línea de 80 libras de resistencia. Líneas de menor peso son permitidas, pero se consideran igual que la de 37 kilogramos para fines de puntuación.
La doble línea, el leader (también conocido como fuete, etc.) y verguilla tendrán un largo máximo sumado de 40 pies. Estos 40 pies se miden desde donde se acaba la línea sencilla y comienza el nudo de la doble línea hasta el último punto del último anzuelo. En el caso de que se este usando doble línea, fuete y verguilla, la suma de dos (2) cualesquiera combinados de estos elementos no podrá exceder los 30 pies y la totalidad de los (3) elementos debe ser igual o menor de 40 pies.
El comité organizador podrá pedir a los señores pescadores que traigan sus equipos para revisión de las líneas y leaderes.
ARTICULO 3. Embarcaciones: Solamente podrán participar en este torneo embarcaciones de más de 27 pies de eslora equipadas apropiadamente para la pesca de Marlin Azul y con por lo menos un radio VHF que funcione en el canal 68.
Cada embarcación debe llevar un mínimo de 2 pescadores y no más de 4 pescadores. Todos los pescadores deberán estar inscritos formalmente en el torneo. Se prohíbe la inscripción como pescador de cualquier persona que se desempeñe como tripulante o empleado de una embarcación; la edad mínima para participar es de 16 años.
Es obligatoria la rotación periódica de los pescadores de cada lancha para que todos tengan igual oportunidad de pescar desde cada posición de la embarcación.
ARTICULO 4. Capturas: Este es un torneo de soltada (Release). El objeto principal de este torneo es premiar al pescador que libere la mayor cantidad de Marlines Azules.
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ARTICULO 5. Liberación: Cada día de pesca, el torneo suministrará un distintivo especial (número) para cada lancha. El pescador deberá fotografiar o filmar el Marlin con una cámara instantánea, digital o de video. Para recibir la puntuación, la(s) fotografía (s) tomada (s) debe(n) mostrar inequívocamente la aleta dorsal, mostrar suficiente imagen del pez para que observe sin dudas que el Marlin es Azul y por ultimo, la foto debe mostrar el distintivo (oficial del día) 
Cada Marlin Azul que sea liberado reglamentariamente dentro de este torneo recibirá una puntuación de 450 puntos.
EL PESCADOR PUEDE OPTAR POR TAGEAR EL MARLIN, PERO ESTO NO ES NECESARIO PARA FINES DE PUNTUACION. SIN EMBARGO, ES IMPRESCINDIBLE QUE EN LA(S) FOTO(S) DEL MARLIN SE VEA CLARAMENTE EL DISTINTIVO DEL DIA (NUMERO ASIGNADO POR PEZ)

El distintivo del primer día de pesca se entregará en la reunión de capitanes y los distintivos numéricos serán asignados por el control luego de la liberación de cada pez.
Es la responsabilidad de cada lancha equiparse con su cámara fotográfica o de video.
ARTICULO 6. Reportes de Liberación: Los reportes de liberación deberán ser presentados con las fotos instantáneas, digitales, o videos y deberán pasarlo desde la cámara del pescador a la computadora del comité vía cable USB (suministrado por el pescador) en caso de ser especial.
Los reportes y fotos o videos deberán ser entregados en la mesa de pesaje diariamente antes de la hora límite establecida. En la mesa de pesaje serán recibidos por un representante del comité de validación que revisará cada expediente de liberación para aprobarlo según sea el caso, siendo las decisiones de este comité finales e inapelables.
ARTICULO 7. Horas de Pesca: Las horas de pesca están especificadas día por día en el Programa de Actividades del Torneo. La hora límite establecida en este programa para presentar los reportes de liberación y/o piezas al pesaje es absoluta y no se considerarán excepciones, aún cuando un pescador anzuele una pieza instantes antes de terminar el día de pesca y disponga el tiempo reglamentario para vencerla, tiene que presentar el reporte de liberación al pesaje antes de la hora límite establecida en el programa.
ARTICULO 8. Tiempo de Pelea: Tres (3) horas. Este tiempo pudiera ser acortado por la hora señalada como límite para pesaje y entrega del reporte de liberación, la cual es fija e inalterable según el programa de actividades del torneo. Cuando la pelea cumple las tres (3) horas y el Marlin no ha sido soltado, el pescador deberá cortar línea inmediatamente. 
ARTICULO 9. Antes de la hora de comienzo de pesca: Ninguna embarcación podrá echar al agua sus carnadas ni tampoco los bobos (teasers).
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ARTICULO 10. Empate: En casos de empate el ganador será el que haya logrado primero la puntuación ganadora. El que empata pierde.
ARTICULO 11. Peces Mutilados y anzuelados por más de un pescador al mismo tiempo, no califican y deben reportarse al control y descalificarlos por los mismos pescadores por dicho motivo.
ARTICULO 12. Carnadas: Se podrán utilizar carnadas naturales o artificiales, las primeras con un solo anzuelo y las segundas pudiendo tener dos anzuelos siempre dentro de lo especificado en las reglas de la IGFA. Todos los pescadores deberán llevar sus propias carnadas; el torneo no proporcionará carnadas. Cada pescador podrá tener en el agua solamente una carnada al mismo tiempo.
ARTICULO 13. Registro de Tiradas: Todas las tiradas deberán reportarse al Control del Torneo dentro del primer minuto de producirse, informándose el nombre del pescador de la lancha, la especie, la posición de la lancha con su coordenada o un punto de tierra conocido junto a la distancia aproximada al mismo tiempo. En caso de anzuelarse más de una pieza deberá identificarse el orden en que cada pescador anzuele su pieza en relación con los demás, a fin de que quede establecido el conteo de los tiempos de pelea a cada uno de ellos; al que anzuela posteriormente le corre desde el momento en que su predecesor correspondiente suelte o pierda su pieza. Al momento de liberarse, embarcarse o perderse su pieza deberá ser reportada al Control del Torneo. Un reporte de liberación o una pieza embarcada que se presente al pesaje y no esté registrada en el Control del Torneo no tendrá validez y será descalificada.
ARTICULO 14. Embarques: No se embarcará ningún ejemplar.
ARTICULO 15. Área de pesca: Aunque el área de pesca es ilimitada, las lanchas participantes deberán partir desde la ensenada de Cabeza de Toro , Punta Cana , Cap Cana , Romana , el primer día , sin embargo deberán entrar a Cabeza de Toro y deberán partir el segundo día del mismo lugar

ARTICULO 16. Frecuencia de Radio: El control del torneo operará en el canal 68 de VHF y se usará como canal alterno, en caso de problemas, el canal 69. Estas frecuencias deberán ser usadas solamente para asuntos del torneo, muy especialmente durante las horas críticas como son los 10 minutos antes del término de la pesca de cada día.
ARTICULO 17. El Comité de Jueces: Se nombrará el día de la inauguración, tomando en cuenta las personalidades presentes. Las protestas se harán por escrito y deben ser entregadas al Director del Torneo dentro de la primera ( 1ra )hora que sigue al término del pesaje de cada día en que se producen los hechos que motiven la protesta. Las decisiones del comité de jueces, son definitivas e inapelables.
ARTICULO 18. El Director del Torneo: Podrá realizar los cambios que considere convenientes a estos reglamentos, entendiéndose que los mismos no pueden afectar retroactivamente ningún artículo. Estos cambios serán notificados a los participantes por medio del control del torneo o en la reunión de capitanes.
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ARTICULO 19. El Comité Organizador: Se reserva el derecho de enviar un juez en cualquiera de las lanchas de pesca en el momento que ellos lo decidan, así como también el derecho de inspeccionar cualquier embarcación y sus equipos de pesca en el momento que lo considere pertinente, El comité organizador podrá pedir a los señores pescadores que traigan sus equipos para revisión de las líneas y champeles.
ARTICULO 20. Los Jueces: Podrán aplicar sanciones a los infractores del presente reglamento o cualesquiera de las reglas emanadas posteriormente de la Dirección del Torneo, hechas del conocimiento de los participantes. Las decisiones de los jueces son definitivas e inapelables.
ARTICULO 21. Las Embarcaciones: Podrán regresar al muelle antes de la hora límite de pesca o durante las horas de competencia, o para recoger un pescador retardado debidamente inscrito, o para dejar en tierra un participante que por cualquier razón no pudiere continuar a bordo. Este regreso deberá ser notificado al control antes de su realización.
ARTICULO 22. En Caso de Emergencia Salvo lo prescrito en el artículo 21, o en caso de emergencia reportado al Control, las embarcaciones participantes no podrán tocar tierra ni pegarse a otras embarcaciones, participantes o no en la competencia durante las horas de pesca.
ARTICULO 23. Ataque a la Carnada. Cuando un pez ataca la carnada de un pescador, o se aproxima a la misma, los demás pescadores de la embarcación no podrán tocar sus varas, ni manipular sus carretes, ni acicatear con sus líneas al ejemplar que este atacando la carnada del primero.
ARTICULO 24. Momento de la Picada. En el momento de la picada, solamente el pescador cuya carnada haya sido atacada podrá sacar la vara de su soporte, clavar, pelear y traer el pez hasta el costado de la embarcación con el solo auxilio de su vara y carrete. Apoyar la vara en la borda será motivo de descalificación.
ARTICULO 25. Enganche. Cuando un pescador clave un pez e inicie la pelea, los demás de la embarcación deberán inmediatamente sacar sus carnadas del agua a menos que en ese momento otro ejemplar ataque otra carnada.
ARTICULO 26. Personas no inscritas como Pescadores. Se permitirá llevar a bordo personas no inscritas. Estas personas así como los tripulantes y otros pescadores, podrán prestar ayuda a los pescadores que están peleando en ajustar el arnés, gobernar la silla, bricherar el pez, ayudar a subirlo. Cualquier persona de la lancha podrá agarrar el leader, PERO NUNCA LA DOBLE LINEA NI LINEA EN SI.
ARTICULO 27. Las reglas de la IGFA (International Game Fishing Association), son válidas y aplicables en este torneo, excepto en aquellos puntos en los cuales esas reglas interfieran con los reglamentos específicos de este torneo.
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